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DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO / EVALUACIÓN 

 
Objetivo: 

Realizar el seguimiento y análisis a la ejecución de los gastos de 
funcionamiento efectuados por la Corporación Autónoma Regional 
del Tolima – CORTOLIMA a 31 de marzo de 2023 y efectuar el 
comparativo del mismo periodo con la vigencia 2022. 

 
 
Alcance: 

El presente seguimiento y análisis toma como punto de referencia 
las obligaciones contraídas o causadas al cierre del primer 
trimestre del año 2023; cabe aclarar que el presente informe se ha 
realizado basado en la información suministrada por la 
Subdirección Administrativa y Financiera de CORTOLIMA. De 
igual manera, determinar mediante el análisis de variaciones los 
incrementos y/o disminuciones de los rubros que componen los 
gastos de funcionamiento de la Corporación y determinar las 
políticas de reducción. Verificar el cumplimiento de las normas 
vigentes en materia de Austeridad del Gasto aplicable a la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA, 
Analizar que el gasto se oriente a la reducción y uso adecuado de 
los recursos, Analizar el comportamiento del gasto con el trimestre 
de la pasada vigencia 

Proceso(s) / 
dependencia(s) objeto de 
seguimiento: 

 

Subdirección Administrativa y financiera  

Responsable del proceso 
/ dependencia: 

ELVIA MARIA GARZON PACHECO 
 

Criterio(s) / documento(s) Retomando la metodología diseñada por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP y la información 
requerida por la Contraloría General de la República, en donde se 
establecen los parámetros a tener en cuenta en la realización del 
informe, se incluye el cálculo y análisis en la variación de los valores 
relacionados con los gastos de funcionamiento, a partir de la 
información reportada por la Subdirección Administrativa y 
Financiera de la Corporación Autónoma Regional del Tolima – 
CORTOLIMA. A partir de esta información de gastos y consumos 
con cargo a la ejecución presupuestal de funcionamiento, al 31 de 
diciembre de 2023, comparados con la misma vigencia de 2023, se 
presentarán los datos de forma gráfica y numérica 
Para el informe se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:  
Gastos de servicios de personal asociados a la nómina, adquisición 
de bienes y servicios, consumo de combustible del parque 
automotor, caja menor, telefonía móvil, servicios públicos, viáticos y 
gastos de viaje 
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DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO / EVALUACIÓN 
  
 

Profesional encargado del 
Informe: 

Nubia Yineri Martínez Cubillos  / Irma Esperanza 
Moreno Oliveros 

Fecha de seguimiento / 
evaluación: 

 

PRIMER TRIMESTRE DE LA VIGENCIA 2023 (1 DE ENERO AL 
31 DE MARZO E 2023) 

 
Métodos utilizados: 

 Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, “por el cual se 
expiden medidas de austeridad y eficiencia y se someten a 
condiciones especiales la asunción de compromisos por 
parte de las entidades públicas que manejan recursos del 
Tesoro Público”.  

 Decreto 984 de 2012 “Por el cual se modifica el Art. 22 del 
Decreto 1737 de 1998”, en cuanto a la periodicidad de la 
presentación del informe (trimestral). Art. 1 “Las oficinas de 
Control Interno(…) prepararán y enviarán al representante 
legal de la entidad u organismo respectivo, un informe 
trimestral, que determine el grado de cumplimiento de estas 
disposiciones y las acciones que se deben tomar al 
respecto (…)” .  

 Decreto 1068 de 2015, “por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público. Título 4 – Medidas de austeridad del gasto 
público”. 

 Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública,” que en su Artículo 2.2.21.4.9 Informes, 
literal h. “De austeridad en el gasto, de que trata el artículo 
2.8.4.8.2 del Decreto 1068 de 2015”. 

 Decreto 2445 de 2000 “Por el cual se modifican los artículos 
8, 12, 15 y 17 del Decreto 1737 de 1998”.  

 Decreto 2465 de 2000 “Por el cual se modifica el artículo 8º 
del Decreto 1737 de 1998". 

 Decreto 397 del 17 de marzo de 2022 “Por el cual se 
establece el Plan de Austeridad del Gato 2022 para los 
órganos que hacen parte de Presupuesto General de la 
Nación”. 

 Circular Externa 019 de 2022 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Asunto: Reportes sobre austeridad del 
gasto Artículo 19 Ley 2155 de 2021. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento al marco legal vigente y las directrices impartidas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública en materia de Austeridad y Eficiencia del Gasto Público, 
Control Interno a la Gestión, en su rol de hacer seguimiento a la ejecución y cumplimiento 
presenta el Informe correspondiente al primer trimestre (enero, febrero, marzo) de 2023 
comparado con el mismo periodo de la vigencia 2022, teniendo en cuenta para este informe, la 
normatividad que en materia de presupuestal expidió la Controlaría General de la República a 
través de la Resolución Reglamentaria Orgánica No. 035 del 30 de abril 2020 "Por la cual se 
reglamenta la rendición de información por parte de las entidades o particulares que manejen 
fondos o bienes públicos, en todos sus niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos 
públicos para el seguimiento y el control de las finanzas y contabilidad públicas"  y la Resolución 
Reglamentaria Orgánica No. 040 de julio 23 de 2020 “Por la cual se adopta el Régimen de 
Contabilidad Presupuestal Pública y el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal”.   
 

2. ANTECEDENTES 

Para el informe se tuvieron en cuenta los siguientes conceptos: Gastos de Servicios de 
Personal asociados a la nómina, Adquisición de Bienes y Servicios, Consumo de combustible 
del parque automotor, Caja Menor, Telefonía Móvil, Servicios Públicos, Viáticos y Gastos de 
Viaje; según información reportada por la Subdirección Administrativa y Financiera de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA. A partir de esta información de 
gastos y consumos con cargo a la ejecución presupuestal de funcionamiento, al 31 de marzo 
de 2023 

3. DESARROLLO 

3.1 Evidencias  

 

• La Oficina de Control Interno a la Gestión, en cumplimiento de la Ley 87 de 1993, del 
Rol de evaluación y seguimiento establecido en el Decreto N° 648 de 2017 y en 
desarrollo del Plan Anual de Auditoría, vigencia 2023, en su rol de hacer seguimiento a 
la ejecución y cumplimiento presenta el Informe correspondiente al primer trimestre 
(enero, febrero, marzo) de 2023, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2022,  

• Informe de Gastos de Servicios de Personal asociados a la nómina, Adquisición de 
Bienes y Servicios, Consumo de combustible del parque automotor, Caja Menor, 
Telefonía Móvil, Servicios Públicos, Viáticos y Gastos de Viaje; reportado por la 
Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima – CORTOLIMA 

 

3.2 Análisis de la Información 

 
 3.2.1. GASTOS DE PERSONAL 

 

mailto:cortolima@cortolima.gov.co
http://www.cortolima.gov.co/


 

 
INFORME DE SEGUIMIENTO Y ASESORIA 
 
COPIA CONTROLADA 
 

 
Código: 
 

 
F_EI_006 

Versión:              00 

Pág: 5 de 18 

 

SEDE CENTRAL 
Cra. 5ª. Av. Del Ferrocarril , Calle 44 

Teléfonos: (578) 2653260 - 2655444 - 2657775 - 2655452 - 2655446 - 
2660101 - 2640517 - 2660149 - 2657186 - 2654940 - 2654555 - 2654554 

– 2655378 
 Línea Nacional: 018000956666 desde el resto del Pais 

E-Mail: cortolima@cortolima.gov.co   - Web: www.cortolima.gov.co 
Ibagué – Tolima – Colombia 

Dirección Territorial 
Sur: 

Extension: 401  
Telefax.: (8) 2462779 
C.C. Kalarama Cra. 8 
No. 7 - 24/28 Ofi. 301-

303, Chaparral 

Dirección Territorial 
Norte: Extensión 400 
Calle 2a Sur No 6-81 
Avenida las Palmas 
Predio Casa Verde  

Lérida - Tolima  
 

Dirección Territorial Oriente: 
Extensión 403  

Telefax: (8) 2456876 
Calle 6 No. 23 - 37 segundo 

piso,  
Melgar 

Dirección Territorial 
Suroriente: 

Extensión 402 
Telefax.: (8) 2281204  
Cra. 9 No. 8 - 120,  

Purificación  
 

  

3.2.1.1. Planta de Personal  
 
Planta de personal de funcionarios autorizados con corte a 31 de marzo de 2023: 
 

247 EMPLEOS (Planta global) 

1 Periodo fijo  81 Administrativos 166 Misionales 

 

NOMINA 
No. DE FUNCIONARIOS VINCULADOS A 
MARZO 31 DE 2022 

Administrativos 77 

Misionales 159 

TOTAL NOMINA PLANTA 236 

  

NOMINA 
No. DE FUNCIONARIOS VINCULADOS A 
MARZO 31 DE 2023 

Administrativos 81 

Misionales 159 

TOTAL NOMINA PLANTA 240 

 

El número de cargos autorizados en la planta de personal para el cierre del primer trimestre de 
2023 (247), no presentó ninguna variación con respecto al primer trimestre de la vigencia 2022, 
se posesionaron cuatro (4) funcionarios más, de la lista de elegibles del concurso de selección 
adelantado por la comisión 
 
 3.2.1.2. GASTOS RELACIONADOS CON HORAS EXTRAS 

 
Se detallan los gastos relacionados con las horas extras: 
 

GASTOS RELACIONADOS CON HORAS EXTRAS 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO 
             
3,413,528.72  

$ 4,705,795.00 
38% 

$ 1,292,266.28 

FEBRERO 
             
1,496,504.17  

$ 3,167,712.00 
112% 

$ 1,671,207.83 

MARZO 
             
6,212,582.33  

$ 1,375,560.00 
-78% 

-$ 4,837,022.33 

TOTAL 
           
11,122,615.22  

$ 9,249,067.00 
-17% 

-$ 1,873,548.22 
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El valor de horas extras correspondiente al primer trimestre del año 2023 es de $9.249.067.oo, 
presentando una menor diferencia de $ 1.873.548.22 frente al mismo periodo del año 2022, 
reflejando una variación porcentual de -17%. 
 
La variación de las horas extras se da porque los funcionarios del nivel asistencial (conductores 

mecánicos y auxiliares administrativos de las Oficinas territoriales), no fueron programados por 

el jefe inmediato para realizar visitas a campo o trabajos extras que requirieran una jornada 

laboral adicional a la establecida en la Corporación.  

 3.2.2. VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE 
 

3.2.2.1 VIATICOS 
 

VIATICOS 

MES  VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO         30,331,712.00  $ 45,870,923 51% $ 15,539,211 

FEBRERO         51,426,433.00  $ 68,483,049 33% $ 17,056,616 

MARZO         55,773,729.00  $ 76,624,265 37% $ 20,850,536 

TOTAL       137,531,874.00  
        

190,978,237.00  
39% 

          53,446,363.00  
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Para el primer trimestre de 2023 se presenta un valor de $190.978.237.oo, con una variación 
en pesos de $53.446.363.oo, equivalente a una variación porcentual de 39%, frente al mismo 
periodo de la vigencia 2022. Lo anterior reflejado con la participación y mayor presencia de la 
corporación en el territorio. A continuación, las causas: 
 

• El incremento entre los trimestres de estos dos años tiene relación con el número de 
funcionarios que comisionaron, se pasó de 142 en el primer trimestre del 2022 a 166 en 
el mismo periodo del 2023, se tuvo un incremento de 24. 

• Se incrementó el número de comisiones entre los dos años, siendo las dependencias 
que más órdenes de comisión realizaron la subdirección de Administración de Recursos 
Naturales, Subdirección Administrativa y Financiera, Subdirección de Planificación 
Ambiental y Desarrollo Sostenible y la de Desarrollo Ambiental Sostenible 

 
 

3.2.2.2.  GASTOS DE VIAJE 
GASTOS DE VIAJE  

MES  VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO $ 3,002,637 $ 7,053,517 135% $ 4,050,880 

FEBRERO $ 8,777,413 $ 5,606,500 -36% -$ 3,170,913 

MARZO $ 9,541,781 $ 7,768,500 -19% -$ 1,773,281 

TOTAL $ 21,321,831 $ 20,428,517 -4% -$ 893,314 
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Para el primer trimestre de 2023, los Gastos de Viaje presenta un valor de $20.428.517.oo, 
con una disminución en pesos de $893.314.oo,  equivalente a una variación porcentual del -
4%, en comparación al mismo periodo de la vigencia 2022; esto debido a que se les asignaron 
vehículos Corporativos a los Funcionarios para la realización de sus comisiones.  
 

 3.2.3 SERVICIOS PÚBLICOS 
 

3.2.3.1 - ENERGIA 
 

ENERGÍA 

MES  VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO $ 21,092,061.00 $ 27,423,928.00 30% $ 6,331,867.00 

FEBRERO $ 23,147,186.00 $ 20,390,580.00 -12% -$ 2,756,606.00 

MARZO $ 25,182,981.00 $ 20,387,327.00 -19% -$ 4,795,654.00 

TOTAL $ 69,422,228.00 $ 68,201,835.00 -2% -$ 1,220,393.oo 
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El servicio público energía para el primer trimestre de la vigencia 2023, registró un valor de 
$68.201. 835.oo, con una disminución en pesos de $ 1.220.393.oo,  frente al mismo trimestre 
de la vigencia 2022, que equivale a una variación porcentual de -2%, entre ambos periodos. 
 
La disminución que se refleja se debe a que para esta vigencia ya no se paga el servicio de 
energía de la sede alterna de la 42, que se tenía en arriendo.  
 
3.2.3.2. – AGUA 

 
AGUA 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO $ 1,392,536.00 $ 1,700,141.00 22% $ 307,605.00 

FEBRERO $ 1,483,942.00 $ 1,582,606.00 7% $ 98,664.00 

MARZO $ 1,552,023.00 $ 1,538,651.00 -1% -$ 13,372.00 

TOTAL $ 4,428,501.00 $ 4,821,398.00 9% $ 392,897.00 
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El servicio público del agua para el primer trimestre de la vigencia 2023, registró un valor de $ 
4,821,398.oo, presentando un ligero aumento en pesos de $392,897.oo, frente al primer 
trimestre de la vigencia 2022 que equivale a una variación porcentual de 9%, entre ambos 
periodos.  
 
Con respecto a las variaciones del servicio del agua, estas se deben principalmente al aumento 
en las tarifas por parte de la empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado de Ibagué 
IBAL 
 
3.2.3.3. – ASEO 

 
ASEO 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO $ 0.00 $ 0.00 0% $ 0.00 

FEBRERO $ 122,600.00 $ 69,280.00 -43% -$ 53,320.00 

MARZO $ 0.00 $ 64,660.00 0% $ 64,660.00 

TOTAL $ 122,600.00 $ 133,940.00 9% $ 11,340.00 
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El servicio público aseo para el primer trimestre de la vigencia 2023, registró un valor de 
$133.940.oo, presentando un aumento en pesos de $11.340.oo, frente al primer trimestre de la 
vigencia 2022 que equivale a una variación porcentual de 9% entre ambos periodos.  

 
Con respecto a las variaciones del servicio del agua, estas se deben principalmente al aumento 
en las tarifas por parte de la empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado de Ibagué 
IBAL 

 
 
3.2.3.4. - TELEFONÍA FIJA LOCAL 
 

TELEFONÍA FIJA LOCAL 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO $ 1,532,525.00 $ 2,621,407 71% $ 1,088,882.00 

FEBRERO $ 3,936,085.00 $ 2,474,720 -37% -$ 1,461,365.00 

MARZO $ 2,765,541.00 $ 4,928,721 78% $ 2,163,180.00 

TOTAL $ 8,234,151.00 $ 10,024,848.00 22% $ 1,790,697.00 
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Para el primer trimestre de la vigencia 2023, el servicio público telefonía fija ocal registro un 
valor de  $ 10,024,848.00, presentando un aumento del $ 1,790,697.00, comparado con el 
primer trimestre de la vigencia 2022, que equivale a un variación porcentual del 22%,  entre 
ambos periodos.  
 
Este aumento se debe principalmente a la modificación en las tarifas de todos los servicios con 
los que cuenta la corporación, por parte de las empresas prestadoras este servicio. 
 
3.2.3.5. - TELEFONIA MÓVIL 

 
CONSUMO DE TELEFONÍA MOVIL 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO $ 0 $ 1,279,390 #¡DIV/0! $ 1,279,390 

FEBRERO $ 1,962,106 $ 1,279,390 -35% -$ 682,716 

MARZO $ 981,053 $ 1,279,390 30% $ 298,337 

TOTAL $ 2,943,159 $ 3,838,170 30% $ 895,011.00 
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El servicio público telefonía móvil para el primer trimestre de la vigencia 2023, registró un valor 
de $3.838.170.oo, presentando un incremento en pesos de $895.011.oo, frente al primer 
trimestre de la vigencia 2022, que equivale a una variación porcentual de 30%, entre ambos 
periodos. 
 
Lo anterior se debe al aumento de gigas en el plan; igualmente al aumento de tarifas por parte 
de la empresa prestadora de servicio en la presente vigencia 
 

 3.2.4. CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE LOS VEHÍCULOS 
 

CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE LOS VEHÍCULOS 

CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO 

MAQUINARIA  $ 100,000.00     

OCJ 516 $ 121,756.00  $        689,804.00  $ 780,457.00 

OCJ 518 $ 255,077.00  $        743,488.00  $ 715,925.00 

OCJ 521  $                -     $        830,406.00  $ 962,333.00 

ODU 848 $ 0.00  $        274,876.00  $ 994,489.00 

ODU 849 $ 358,264.00  $        702,624.00  $ 475,945.00 

ODU 853 $ 264,027.00  $        404,775.00  $ 512,391.00 

ODU 858 (GASOLINA)  $                -     $          91,118.00   $       451,162.00  

ODU 927 (GASOLINA) $ 88,283.00  $                       -     $                      -    

OET 002  $                -     $                       -     $                      -    

OET 069  $                -     $                       -     $                      -    

OET 146 (GASOLINA)  $                -     $                       -    $ 1,308,373.00 

OLN 371  $                -     $                       -     $                      -    
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PLANTA  $                -     $                       -     $                      -    

TGU 591  $                -     $                       -     $                      -    

TOTAL $ 1,187,407 $ 3,737,091 $ 6,201,075 

 
CONSUMO DE COMBUSTIBLE DE VEHÍCULOS 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO $ 1,189,032.00 $ 1,187,407.00 0% -$ 1,625.00 

FEBRERO $ 7,697,721.00 $ 3,737,091.00 -51% -$ 3,960,630.00 

MARZO $ 6,763,478.00 $ 6,201,075.00 -8% -$ 562,403.00 

TOTAL $ 15,650,231.00 $ 11,125,573.00 -29% -$ 4,524,658.00 

 

 
 
El consumo de combustible durante el primer trimestre de 2023, registro un valor en pesos de 
$11.125.573.oo, presentando una notable disminución de $4.524.58.oo, frente al primer 
trimestre de la vigencia 2022, equivalente a una variación del -29%; justificado en los siguiente: 

- Se programaron los vehículos de la empresa prestadora del servicio de trasporte “Ruta 
del Sol”, para las comisiones a sitios más retirados, dejando los vehículos Corporativos 
para las comisiones más cerca. 

- Por daño en el chip de la bomba, no se pudieron tinquear los vehículos por cinco (5) 
días. 

- Igualmente bajaron las comisiones porque no había contratista. 
 

 3.2.5. CAJA MENOR 
 

CAJA MENOR 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO $ 0 $ 0 0% $ 0 

FEBRERO $ 1,713,050 $ 7,512,172 339% $ 5,799,122 
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MARZO $ 1,021,397 $ 9,399,787 820% $ 8,378,390 

TOTAL $ 2,734,447 $ 16,911,958.61 518% $ 14,177,512 

 
 

 
 
Por concepto de gastos en caja menor de gastos generales, para el primer trimestre de 2023, 
se registró el valor de $16.911.958.61, presentando un incremento de $14.177.512.oo, con 
respecto al primero trimestre de la vigencia 2022, que corresponde a variación porcentual de 
518% entre las dos vigencias.  
 
De acuerdo al comparativo entre el año 2022 y el año 2023, se evidencia un aumento 
significativo en el año 2023, lo anterior debido a que se tomó la decisión de realizar el 
mantenimiento a la infraestructura física de las sedes territoriales y centro de atención y 
valoración de fauna silvestre, para el caso de las sedes territoriales, específicamente se reforzó 
y se cambiaron elementos eléctricos que permitieran mejorar la disponibilidad de la energía en 
los diferentes puestos de trabajo; en la territorial de Purificación, se hizo el cambio de 80% de 
las luminarias, identificando daños en los reguladores de energía, para Melgar se hizo ajuste 
de las tomas eléctricas encontrando que las mismas podían representar  peligro para los 
funcionarios, así como diferentes adecuaciones para el funcionamiento de los ventiladores y el 
cuarto del rack, en la territorial de Lérida se identificaron fallas eléctricas por lo que fue necesario 
intervenir, así como realizar ajustes de la infraestructura como puertas, ventanas y el cuarto 
donde se encuentra el rack. Para el caso de la sede en llanitos, se realizaron ajustes en la 
infraestructura operativa, donde actualmente se encuentra la cubierta y ajuste de sistemas 
eléctricos. Adicionalmente se observa pago de servicios de lavandería, lo anterior teniendo en 
cuenta que la lavadora que se encontraba disponible se encontraba dañada por lo tanto fue 
necesario contratar el servicio para lavar elementos propios de logística. 
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 3.2.6. ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
      

3.2.6.1. SERVICIOS 
 

ADQUISICION DE SERVICIOS 

MES VIGENCIA 2022 VIGENCIA 2023 VARIACION % VARIACION EN PESOS 

ENERO 
            

28,875,290.31  
$ 1,140,112,551 3848% $ 1,111,237,261 

FEBRERO 
          

287,768,414.50  
$ 728,908,096 153% $ 441,139,682 

MARZO 
          

709,481,093.97  
$ 451,316,778 -36% -$ 258,164,316 

TOTAL $ 1,026,124,799 $ 2,320,337,425.00 126% $ 1,294,212,626 
 
 

  
 

 

 

 
 
Adquisición de servicios, correspondiente al primer trimestre del año 2023 se registró un valor 
de $2.320.337.425 y para el mismo trimestre del año 2022 se registró un valor de 
$1.026.124.799, presentando un aumento en pesos de $ 1.294.212.626 y una variación 
porcentual de 126%. 
 
El aumento en la adquisición de servicios se debe al pago del contrato No. 0983 del 26 de 
octubre de 2022 cuyo es " CONTRATAR LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE AMPAREN LOS 
BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTERESES ASEGURABLES DE PROPIEDAD DE 
CORTOLIMA Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS, POR LO QUE SEA O LLEGARE A SER 
LEGALMENTE RESPONSABLE, UBICADOS A NIVEL NACIONAL" por un valor   de MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO UN MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS ($1.367.101.937), que de acuerdo a la forma de pago se estableció un pago 
parcial en el mes de noviembre por valor de $ 210.000.000 y el saldo restante en el mes de 
enero 2023.  
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3.3. Evidencias 
 
Lo anteriormente expuesto, corresponde a consideraciones de la tercera línea defensa desde 
su rol de enfoque hacia la prevención10, que busca identificar riesgos y oportunidades para los 
procesos evaluados y/o de seguimiento de la Entidad 
 

4. CONCLUSIONES 
 
4.1. La planta de personal no tuvo cambios con respecto a las novedades presentadas en el 

Acuerdo 014 de 03 de noviembre de 2021 "Por medio del cual se modifica la estructura 
orgánica y la planta de empleos, se actualizan las funciones de las dependencias de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima“, se mantienen los mismos 247 cargos. 

4.2. El valor de las horas extras en este primer trimestre de 2023, bajo debido a que los 
funcionarios del nivel asistencial (conductores mecánicos y auxiliares administrativos de 
las Oficinas territoriales), no fueron programados por el jefe inmediato para realizar 
visitas a campo o trabajos extras que requirieran una jornada laboral adicional a la 
establecida en la Corporación. 

4.3. El valor de los viáticos subió debido a que aumentó en 24 el número de comisiones entre 
los dos años, las dependencias que más órdenes de comisión realizaron fueron la 
subdirección de Administración de Recursos Naturales, Subdirección Administrativa y 
Financiera, Subdirección de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible y la de 
Desarrollo Ambiental Sostenible 

4.4. La disminución en el servicio de energía, según la subdirección administrativa, se dio a 
que para esta vigencia ya no se paga el servicio de energía de la sede alterna de la 42, 
que se tenía en arriendo. 

4.5. El servicio del agua tuvo un alza debido al incremento de las tarifas por parte del IBAL. 
4.6. La telefonía móvil tuvo un aumento debido a que se amplió las gigas en el plan; 

igualmente al aumento de tarifas en la presente vigencia 
4.7. Es importante resaltar la gestión realizada en la manejo del uso del combustible puesto 

que presento una importante disminución del -29% con relación al mismo periodo de la 
vigencia 2022, evidenciando eficiencia en la austeridad. 

4.8. Con respecto al aumento del gasto de la caja menor en el primer trimestre de la vigencia 
2023, se argumenta que es debido al mantenimiento de la infraestructura física de las 
sedes territoriales y centro de atención y valoración de fauna silvestre.  
 

5. RECOMENDACIONES 
 
La Oficina de Control Interno a la Gestión realiza las siguientes recomendaciones respecto a la 

información analizada, a fin de que se tenga en cuenta por todos los funcionarios y contratistas 

de la Corporación: 

5.1. Racionalizar las llamadas telefónicas internacionales, nacionales y a celulares y 

privilegiar sistemas basados en protocolo de internet. 

5.2. Implementar sistemas de reciclaje de aguas e instalación de ahorradores. 
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5.3. La Corporación deberá enmarcarse en el uso adecuado y eficiente de los recursos 

públicos, con el fin de evitar su uso excesivo, controlar el gasto público y garantizar la 

austeridad. 

5.4. El mantenimiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad solo se llevará a cabo 

cuando sea necesario y cuando la omisión de este, ponga en riesgo la seguridad y/o se 

afecten las condiciones de salud ocupacional de las personas, en cuyo caso debe quedar 

expresa constancia y justificación de su necesidad. 

5.5. Continuar con el ahorro de energía en los equipos de cómputo, bajar el brillo de monitor, 

utilizar funciones como “suspender”,” hibernar” o “apagar según la necesidad. 

5.6. Verificar que los equipos de cómputo, impresoras y cualquier otro tipo de dispositivo sean 

apagados al finalizar la jornada laboral, evitando el consumo de electricidad durante la 

noche, fines de semana o periodos no laborales en la Corporación.  

 

6. ROL DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
Este trabajo se realizó conforme a lo indicado en el artículo Ley 2195 de 2022 y Rol de 

Evaluación y Seguimiento como tercera línea de defensa, de manera independiente de la 

gestión. (Resolución 1811 del 29 de abril de 2022), conforme al marco de la Ley 87 de 1993 y 

desde el rol de Tercera Línea de defensa del Sistema de Control Interno a la Gestión de 

CORTOLIMA. 
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